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HONORABLE PLENO LEGISLATIVO.  

 

Las Diputadas y Diputados Integrantes de la Comisión de Derechos Humanos 

de esta H. XVI Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con 

fundamento en los artículos 70, 71, 72, 74 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, así como por lo dispuesto por los artículos 3, 4, 19, 50 y 55 del 

Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 

nos permitimos presentar a su consideración el presente documento con base 

en los siguientes apartados:  

 

ANTECEDENTES 

 

En la Sesión número 2 del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año 

de Ejercicio Constitucional de la H. XVI Legislatura del Estado, celebrada el día 

10 de septiembre del año 2019, se aprobó la integración de las Comisiones 

Ordinarias, propuesta por la Junta de Gobierno y Coordinación Política,1 

modificándose dicha integración en la siguiente Sesión Ordinaria número 3, 

realizada el día 18 del mismo mes y año.2 

 

En sesión número 10 del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo 

año de Ejercicio Constitucional de la H. XVI Legislatura del Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo, celebrada el 16 de marzo del 2021, se dio lectura al 

Acuerdo enviado por el H. Congreso del Estado de Querétaro, a través de la 

presidencia de su Mesa Directiva, signado por el diputado Luis Gerardo 

                                                           
1 Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo (10 de septiembre del 2019) Sesión número 2 del 
Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional; Diario de los Debates, Año 1, Tomo I, 
número 2, XVI Legislatura; Chetumal, Quintana Roo, México; Disponible en: 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/diariodedebates/DD-XVI-2019-9-10-623-sesion-no-2.pdf  
2 Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo (18 de septiembre del 2019) Sesión número 3 del 
Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional; Diario de los Debates, Año 1, Tomo I, 
número 3, XVI Legislatura; Chetumal, Quintana Roo, México; Disponible en: 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/diariodedebates/DD-XVI-2019-9-18-624-sesion-no-3.pdf  

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/diariodedebates/DD-XVI-2019-9-10-623-sesion-no-2.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/diariodedebates/DD-XVI-2019-9-18-624-sesion-no-3.pdf
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Ángeles Herrera, en el cual hace un exhorto al Titular del Poder Ejecutivo 

Federal para que realice los ajustes necesarios al Plan Nacional de Derechos 

Humanos 2020-20243, a fin de cumplir con los objetivos constitucionales de 

desarrollo. 

 

Siendo así, la Presidencia de la Mesa Directiva en funciones turnó dicho asunto 

a la Comisión de Derechos Humanos, para su conocimiento, estudio y posterior 

resolución.  

 

En sesión número 30 del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional, celebrada en fecha 25 de mayo de 

2021, se aprobó el Acuerdo de obvia y urgente resolución, mediante el cual 

se autoriza a las Comisiones ordinarias de la XVI Legislatura del Estado de 

Quintana Roo, la celebración de sesiones por vía remota, mediante el uso 

de tecnologías de la información; a efecto de que las actividades legislativas 

puedan realizarse a través de plataformas digitales o cualesquiera otro medio 

tecnológico de la información, y poder atenderse con la prontitud requerida 

todos y cada uno de los asuntos que por la pandemia del Covid-19 ha 

generado una crisis en diversos sectores sociales, económicos, políticos, 

entre otros; presentado por las y los Diputados integrantes de la XVI 

Legislatura del Estado de Quintana Roo. 4 

 

Derivado de dicho acuerdo, se emitió el Acuerdo de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política por el que se establecen los lineamientos para 

desarrollar las reuniones de comisiones ordinarias vía remota mediante 

                                                           
3 http://documentos.congresoqroo.gob.mx/diariodedebates/DD-XVI-2021-3-16-752-sesion-no-10.pdf 
4 Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo (25 de mayo de 2021). Sesión número 30 del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones del segundo Año de Ejercicio Constitucional; Diario de los Debates, Año 2, Tomo II, 
número 30, XVI Legislatura; Chetumal, Quintana Roo, México; Disponible en: 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/diariodedebates/DD-XVI-2021-5-25-772-sesion-no-30.pdf 
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videoconferencia de la XVI Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo aprobado en fecha 11 de junio de 2021. 

 

Los documentos legislativos de referencia nos facultan como Comisión 

Ordinaria a llevar a cabo el estudio, análisis y discusión de la iniciativa por la 

vía remota mediante videoconferencia, así como a emitir el dictamen 

producto de nuestro quehacer parlamentario bajo esta modalidad. 

 

En ese tenor, la Comisión de Derechos Humanos es competente para conocer 

sobre el presente asunto, con base en las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

El presente Acuerdo, tiene como objetivo exhortar al Titular del Poder 

Ejecutivo Federal para que realice los ajustes necesarios al Programa 

Nacional de Derechos Humanos 2020-2024, mismo que deriva del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019–2024, a fin de cumplir con los objetivos 

constitucionales de desarrollo, tomando en consideración que el Plan 

Nacional de Desarrollo, en su apartado UNO denominado “Política y 

Gobierno”, fracción III que expresa el “Pleno respeto a los derechos 

humanos” establece como objetivos, buscar que permee todas las acciones 

e instituciones de gobierno; se buscarán las reformas que permitan dotar de 

obligatoriedad legal, con sanción en caso de incumplimiento grave a las 

resoluciones que emitan las comisiones nacionales y estatales de Derechos 

Humanos; el conocimiento y observancia de estos derechos será asignatura 

regular en la formación de los nuevos elementos policiales. Se excarcelará, 

en observancia de las disposiciones legales, a las personas que, sin haber 

cometido acciones violentas, se encuentren en prisión por motivos políticos 

y se buscarán las vías para dejar sin efecto los actos procesales de 
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vinculación a proceso y los juicios penales originados por los acusados en 

actos de protesta legal y pacífica; se erradicará la represión y nadie será 

torturado, desaparecido o asesinado por un cuerpo de seguridad del Estado. 

El gobierno federal no tolerará los atropellos impunes desde el poder en 

contra de la ciudadanía”. 

 

Asimismo, y como bien lo refiere la Legislatura del Estado de Querétaro, el 

artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que todas las autoridades, dentro del ámbito de su competencia, 

deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 

observando los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 

y progresividad. 

 

Que para efectos de lo anterior, en nuestro marco jurídico nacional existe la Ley 

de Planeación, ordenamiento federal que tiene por objeto establecer los 

principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la planeación nacional 

de desarrollo, y encauzar en función de ésta, las actividades de la Administración 

Pública, con el propósito transformar la realidad del país de conformidad con las 

normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

 

La multicitada normativa en su artículo 3, establece que mediante la planeación 

se fijan objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados 

en estudios de factibilidad cultural, por lo que se asignan recursos, 

responsabilidades y tiempos de ejecución.  

 

El artículo 4 de la misma Ley señala que el Ejecutivo Federal es el responsable 

de conducir la planeación nacional de desarrollo, por lo que es quien elabora el 

Plan Nacional de Desarrollo en los términos que la ley y la Constitución 

establece. 
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El artículo 21 de la propia normativa indica que el Presidente de la República 

deberá enviar el Plan Nacional de Desarrollo a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión para su aprobación; dicha aprobación consistirá en 

verificar que el instrumento incluya los fines del proyecto nacional contenidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Como ya se señaló, el Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-2024 

(PNDH), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 

2020, es un programa especial derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-

2024 (PND) cuya elaboración se enmarca en el Sistema de Planeación 

Democrática al que hace referencia el artículo 26 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo que señala el artículo 22 de 

la Ley de Planeación.  

 

Dicho programa establece áreas prioritarias de atención en materia de 

derechos humanos por parte de la Administración Pública Federal que se 

enfocan en:  

 

1. Asegurar una respuesta articulada de la Administración Pública Federal a 

la crisis de Derechos Humanos;  

 

2. Asegurar la atención a las víctimas de violaciones graves de Derechos 

Humanos; 

 

3. Impulsar acciones focalizadas para garantizar los Derechos Humanos de 

los grupos históricamente discriminados; 

 

4. Mejorar la capacidad de gestión y respuesta de la Administración Pública 

Federal para la protección y garantía de los Derechos Humanos, y 
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5. Proporcionar herramientas y capacitación integral a las personas servidoras 

públicas para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

Derechos Humanos. 

 

Por lo que también es necesario advertir que dentro de las múltiples 

consideraciones válidas y necesarias para atender el desarrollo de los 

derechos humanos en nuestro país a través del programa especial, se 

incluyen acciones específicas que no constituyen lo contemplado en los fines 

constitucionales del desarrollo nacional en nuestro país, a las cuales se les 

destinarán múltiples recursos de la administración pública federal que 

representarán el atender cuestiones no prioritarias y que no responden a las 

realidades sociales y culturales. 

 

El programa especial presenta 26 estrategias y múltiples acciones en las 

cuales, dependiendo de la acción puntual, se desarrollan obligaciones 

específicas para toda la administración pública federal, tal como la Secretaría 

de Educación Pública y la Secretaría de Salud que se consideran prioritarias 

pero que en realidad constituyen acciones de promoción ideológica particular 

y no en acciones generales y concretadas en el marco jurídico internacional. 

 

En ese sentido, las acciones consideradas como prioritarias plantean la 

promoción y financiamiento de acciones encaminadas al impulso de contenido 

ideológico que no cuenta con sustento vinculante en el marco jurídico 

internacional de los derechos humanos, ni coadyuva en el reconocimiento de la 

dignidad de las personas o los grupos sociales en México. 

 

Por lo que es necesario observar que la realidad social, económica y de bienestar 

del pueblo mexicano se encuentra afectada hoy en día por múltiples 

problemáticas de índole social, económica e incluso sanitaria que no han sido 
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debidamente atendidas por el Estado, por lo que resulta prioritario reorientar los 

esfuerzos y recursos públicos hacia los temas y directrices que efectivicen y 

protejan los derechos humanos más fundamentales, tales como el acceso a los 

derechos económicos, sociales y culturales, que consecuentemente permiten el 

desarrollo de otros derechos. 

 

Por todo lo planteado en el acuerdo remitido a esta Legislatura por el exhortante 

y lo plasmado en el presente documento que realiza esta Comisión 

dictaminadora, concluimos que el Plan Nacional de Desarrollo señala que: 

 

 “la Constitución ordena al Estado mexicano velar por la estabilidad de las 

finanzas públicas y del sistema financiero; planificar, conducir, coordinar y 

orientar la economía; regular y fomentar las actividades económicas y 

“organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación”. Para este propósito, la Carta Magna 

faculta al Ejecutivo Federal para establecer “los procedimientos de 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 

democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo”. El Plan Nacional de 

Desarrollo (PND)5 es, en esta perspectiva, un instrumento para enunciar los 

problemas nacionales y enumerar las soluciones en una proyección sexenal.” 

 

En ese sentido resulta necesario establecer las acciones concretas y necesarias 

que enmarquen con precisión las directrices públicas que tienden al bienestar 

social en términos generales, siendo que el día de hoy coincidimos con lo 

                                                           
5 Plan Nacional de Desarrollo. https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2019/05/PLAN-NACIONAL-DE-
DESARROLLO-2019-2024.pdf 
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argumentado por la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 

Querétaro, en que el Poder Ejecutivo Federal debe prestar especial interés 

a la dinámica social actual para que esta se concentre en garantizar el pleno 

goce de los Derechos Humanos de todas las personas en nuestro país. 

 

Con base en lo expuesto y fundado, las Diputadas y Diputados que integramos 

esta Comisión, determinamos la viabilidad de adherirnos al exhorto realizado por 

el Congreso del Estado de Querétaro, y en consecuencia sometemos a la 

consideración de este Alto Pleno Legislativo, los siguientes puntos de:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. La Honorable XVI Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena 

Legislatura del Estado de Querétaro exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

Federal, para que en uso de sus facultades, instruya que se realicen los ajustes 

necesarios al Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-2024, con la 

finalidad de replantear los objetivos y darle prioridad a los problemas sociales sin 

la intervención de factores ideológicos particulares en cuanto a su 

implementación material y con eso cumplir con los objetivos constitucionales 

para el impulso del desarrollo en México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente acuerdo a la Quincuagésima Novena 

Legislatura del Estado de Querétaro para su conocimiento y efectos legales.  

 

TERCERO. Archívese el expediente formado con motivo del Acuerdo atendido y 

téngase a este como asunto concluido. 
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PLATAFORMA DIGITAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 
 

LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
 

 

NOMBRES  A FAVOR  EN CONTRA 

 
DIP. JUDITH RODRÍGUEZ 

VILLANUEVA 

  

 
DIP. HERNÁN 

VILLATORO BARRIOS 

  

 
DIP. ROBERTO 

ERALES JIMÉNEZ 

  

 
DIP. ERIKA GUADALUPE 

CASTILLO ACOSTA 

  

 
DIP. JOSÉ DE LA PEÑA 

RUÍZ DE CHÁVEZ 

  

Hernan Villatoro Barrios (27 Aug. 2021 13:50 CDT)
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